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Acta S.E. 34/2024

Acta que se elabora, con motivo del registro del acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria
del Ayuntamiento, celebrada el día martes 31 (treinta y uno) de diciembre del 2024 (dos mil
veinticuatro).

En la población de Cuitzeo del Porvenir, municipio de Cuitzeo, del Estado de Michoacán
de Ocampo, México, siendo las 20 (veinte) horas con 16 (dieciséis) minutos, del día martes
31 (treinta y uno) de diciembre del 2024 (dos mil veinticuatro), previo citatorio que se
entregó en los términos establecidos en el artículo 37 (treinta y siete), párrafo primero, de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se reunieron la mayoría
de los integrantes del Ayuntamiento en la sala de juntas «Profr. Francisco Díaz Rodríguez»
en calle Francisco Javier Clavijero número 1, Centro, de Cuitzeo, Michoacán,  con la
finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria, el ciudadano, el Lic. Alexis Iván Cerriteno
Pintor, Síndico Municipal, así como los integrantes del Cuerpo de Regidores las ciudadanas
y ciudadanos: Abilene Pérez Nava, Arq. Sergio Ulises Aspera Contreras, Berenice Ángeles
Guzmán, Juan García Colín, Alba Tzitziki Alcantar Rodríguez, Rosaura Huazano Abrego,
L.E.P. Odalys Mayte García Hernández de igual manera, la ciudadana María de los Ángeles
Abrego Andrade, Secretaria del Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 72 (setenta y dos), fracciones II (dos) y III (tres), de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; conforme lo estipulan los artículos 37 (treinta y siete),
párrafo segundo, y 64 (sesenta y cuatro), fracción IV (cuarta), de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, no se presentan a esta sesión la Presidenta Municipal,
Dra. Rosa Elia Milan Pintor, por atender asuntos relacionados a su comisión, dirige la
presente sesión la ciudadana, Dra. Rosa Elia Milán Pintor, Presidenta Municipal(sic),
quien, en uso de la palabra solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a desahogar la
sesión al tenor del siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y en su caso, aprobación de la ratificación del Presupuesto de Ingreso, Presupuesto
de Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos y Salarios del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Cuitzeo, así como
del Instituto Municipal de Planeación de Cuitzeo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco).

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................

4.- En el punto cuatro, presentación para su revisión, análisis, discusión y en su caso, aprobación de la ratificación del Presupuesto de
Ingreso, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos y Salarios del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de
Cuitzeo, así como del Instituto Municipal de Planeación de Cuitzeo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco), para
dar cumplimiento de lo que marca Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán de Ocampo, se presentan para su ratificación Presupuesto de Ingreso, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos y Salarios del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Cuitzeo, así como del Instituto Municipal de Planeación
de Cuitzeo. Los cuales a continuación se presentan:

Presupuesto de Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos y Salarios del Comité de Agua Potable y Alcantarillado
de Cuitzeo, para el Ejercicio Fiscal 2025 por un total de $4,770,000.00 (cuatro millones cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 m.n.),
que se recaudara de los siguientes rubros:

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................

Presentado a demás la Plantilla de Personal, así como el Tabulador de Sueldos y Salarios contemplados dentro de la misma correspondientes
al Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco).

El Presupuesto de Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos y Salarios del Instituto Municipal de Planeación
para el Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco) estima un Presupuesto de Ingresos por la cantidad de $216,416.06 (doscientos
dieciséis mil cuatrocientos dieciséis pesos con 06/100 m.n.) que se recaudara de los siguientes rubros:

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................

Presentado a demás la Plantilla de Personal, así como el Tabulador de Sueldos y Salarios contemplados dentro de la misma correspondientes
al Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco).

Un una vez que se analiza y discute lo necesario se somete a la consideración de los integrantes del Cabildo, a través del ejercicio económico,
aprueban por unanimidad, ratificación del Presupuesto de Ingreso, Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos
y Salarios del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Cuitzeo, así como del Instituto Municipal de Planeación de Cuitzeo, correspondiente
al ejercicio fiscal 2025 (dos mil veinticinco). Acuerdo número 98/2024.

Agotados todos los puntos del orden del día, se da por concluida la sesión, siendo las 20 (veinte) horas, con 36 (treinta y seis) minutos, del
mismo día, mes y año señalados en el proemio de la presente acta, la cual, previa su lectura, es aprobada y firmada de conformidad, y para
su constancia, por quienes participaron en la misma, quisieron y pudieron hacerlo. Doy fe.

Lic. Alexis Iván Cerriteno Pintor, Síndico Municipal.- C. Abilene Pérez Nava, Regidora.- Arq. Sergio Ulises Aspera Contreras, Regidor.- C.
Berenice Ángeles Guzmán.- C. Alba Tzitziki Alcantar Rodríguez, Regidora.- C. Rosaura Huazano Abrego, Regidora.- L.E.P. Odalys
Mayte García Hernández, Regidora.- Secretaria del Ayuntamiento, C. María de los Ángeles Abrego Andrade. (Firmados).
C. Dra. Rosa Elia Milán Pintor, Presidenta Municipal.- C. Juan García Colín, Regidor. (No firman).
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